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PALABRAS CLAVES: COSTUMBRE MERCANTIL, DOCTRINA, FUENTE DE 
DERECHO, JURISPRUDENCIA, LAUDOS ARBITRALES, PRÁCTICA, 
PRONUNCIAMIENTO, TEORÍA. 
 
 
DESCRIPCIÓN: En esta investigación se realizó un estudio sobre la costumbre 
mercantil en Colombia como fuente de derecho, específicamente sobre su teoría, 
práctica y uso a través de la jurisprudencia y la doctrina de la Cámara de 
Comercio. Así mismo, se  hizo  una identificación de las principales costumbres 
que han sido reconocidas como fuente de derecho, también los procedimientos 
jurídicos recientes, que se vienen haciendo para alcanzar esta categoría; y la 
proyección que esta fuente de derecho tiene para resolver la nueva dinámica de 
los negocios (Procesos administrativos innovadores donde se vea reflejado los 
estándares de calidad en cada proceso organizacional, alcanzando eficientemente 
el objetivo requerido). Para ello se  hizo  uso de los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Laudos Arbitrales, con el apoyo de la 
doctrina pertinente para el caso. 
 
 
METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre la  costumbre mercantil en Colombia como fuente del derecho, se realizó un 
estudio sobre su teoría, práctica y uso a través de la jurisprudencia y la doctrina 
 
 
CONCLUSIONES: Una vez efectuado el estudio de la Costumbre Mercantil en la 
teoría, en la práctica, en la Jurisprudencia y los Laudos Arbitrales de la Cámara de 
Comercio, se ha podido observar que en la práctica la Costumbre Mercantil no se 
ha sabido probar por quienes pretenden hacerla valer dentro de un proceso, 
debido a ello, ha perdido fuerza probatoria, y es por eso que se puede afirmar que 
ha entrado en declive. 
 
Cabe resaltar que para probar de manera correcta la Costumbre Mercantil, se 
debe cumplir con los siguientes requisitos, los cuales están planteados de manera 
taxativa en el Artículo 179 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012): 
“La costumbre mercantil nacional y su vigencia se probarán: 
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1. Con el testimonio de dos (2) comerciantes inscritos en el registro 
mercantil que den cuenta razonada de los hechos y de los 
requisitos exigidos a los mismos en el Código de Comercio. 

2. Con decisiones judiciales definitivas que aseveren su existencia, 
proferidas dentro de los cinco (5) años anteriores al diferendo. 

3. Con certificación de la cámara de comercio correspondiente al 
lugar donde rija (p. 37). 

 
Teniendo en cuenta estos requisitos, es válido afirmar que la carga probatoria en 
la costumbre mercantil corresponde única y exclusivamente a la parte que la 
quiera hacer valer dentro de un proceso, es decir que al Juez, no le corresponde 
decretar la prueba de la Costumbre, ya que esa no es su labor. 
 
Cabe aclarar que la Costumbre Mercantil, rije respecto del territorio en donde se 
pretenda probar, en esa medida la parte que quiera hacer valer una Costumbre, 
deberá fijarse en el Listado de Costumbres Mercantiles, que haya certificado la 
Cámara de Comercio. 
 
Dentro del Artículo Reflexivo, se plantea una Política Pública, en la cual la 
Costumbre Mercantil, se convierta en un requisito de Procedibilidad para cualquier 
clase de proceso, como quiera que esta fuente del Derecho, lo que busca es que 
no se llegue a instancias judiciales, lo que conllevaría a que los despachos 
judiciales se puedan descongestionar, y de esta manera haya una Justicia que 
cumpla con el principio de la celeridad. 
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